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Sindicatos en Alemania

La NGG Genossenschaft Nahrung, Genuss, Gaststätten (Organización Sindical de la Hostelería, 
Alimentación e Industrias Afines) representa los intereses de los empleados en los siguientes 
segmentos (resumen):

 Hotelería y restaurantes

 Hoteles, restaurantes, mesones, cafeterías.

 Sector alimentario artesanal

 Panaderías, carnicerías, reposterías.

 Industria de alimentos

 Alimentos, dulces, industria lechera, cereales, bebidas.

 Industria alimentaria para el disfrute

 Cervecerías, tabaco, licoreras. 

La NGG es uno de los ocho sindicatos vinculados a la Confedereación de Sindicatos de Alemania.

Esta conferederación de sindicatos cuenta con aproximadamente 6,5 millones de miembros 
organizados vinculados.

La NGG cuenta con 205.000 miembros.



Función Organizativa y De protección de los 

sindicatos en Alemania

La labor de los sindicatos en Alemania se puede dividir en dos grandes áreas:

 Función organizativa dentro de la sociedad.

 Función de protección con respecto a los intereses de los empleados.

Los siguientes son algunas de sus funciones organizativas:

 Negociar los contratos (tasas, cánones, condiciones laborales, horarios de trabajo, etc.).

 Velar porque se cumplan las tarifas establecidas en los contratos (de conformidad con los 

comités empresariales de las compañías).

 Protección legal adecuada en casos de litigios con el empleador. Cada miembro del sindicato 

puede acceder a protección legal competente como, por ejemplo, en caso de despido.

 Protección legal en caso de litigios con entes estatales. Ante la necesidad de entablar litigios 

con entes  estatales o cajas sociales, los miembros del sindicato pueden igualmente acceder a 

protección legal a través de la NGG.

 Asesoría y apoyo personalizado con respecto a todas las preguntas relativas al ambito laboral.



Función Organizativa y De protección de los 

sindicatos en Alemania

La siguiente son algunas de las funciones De protección:

 Colaborar y contribuir con la formación de opinión pública dentro del marco de los procesos 

de formulación de leyes sobre derecho laboral, derecho social y políticas públicas, ley de 

comités de empresa, salario mínimo, leyes de formación profesional, etc.

 Fortalecer los derechos relativos a la organización y participación dentro de las estructuras 

de autogobierno de los fondos de pensiones, de salud y de accidentes.

 Colaborar en las tareas propias de los comités, mesas de trabajo, comisiones, directivas y 

consejos de supervisión. Por ejemplo con el consejo de pensiones, consejo de formación 

profesional, comisión para salario mínimo, etc.).

 Adelantar eventos y acciones que tengan una repercusión en la opinión pública. Formación de 

opinión pública con respecto a problemáticas de orden social.

 Instaurar el salario mínimo y pensional dentro del marco del TTIP (Transatlantic Trade and 

Invesment Partnership), etc.



Los Comités de Empresa* de la NGG en las 

compañías
 Las empresas que cuente con más de 5 empleados, deben elegir un representante que vele por los 

intereses de los trabajadores. Este derecho está fundamentado en la Ley de Comités de Empresa.

El grupo que representa los intereses de los trabajadores está conformado por:

 Comité empresarial.

 Representante de jóvenes y personas en proceso de capacitación.

 Representante de personas en estado de discapacidad extrema.

 El comité designado para la defensa de los intereses de los empleados tiene como tarea representar los 
intereses de todas las personas vinculadas laboralmente a una empresa frente al empleador.

 Vigila que se respeten las leyes, normas y convenios colectivos de tarifas dentro de la empresa.

 Tiene el derecho de participar e incidir en la toma de decisiones  (co-gestión), por ejemplo con 
respecto a horarios de trabajo (inicio y final), planeación de turnos, horas extras, despidos, capacitación 
y cualificación, protección de salud.

 Proporciona asesoría e información a los trabajadores.

 Mantiene comunicación con la NGG y los empleadores.

* En Colombia, las asociaciones que velan por lo intereses de los empleados son conocidas 

con el nombre de Comités Paritarios de Seguridad y Salud en el Trabajo (COPASST).



Normas relevantes para la 

protección del trabajador
- Co-gestión del Comité de Empresa



Contenidos de las normas relevantes para la 

protección del trabajador dentro de la Ley de 

Comité de Empresa

§ 80 (1) 1 El Comité de 

Empresa tiene la obligación 

general de velar porque se 

implementen normas que 

beneficien a los empleados.

§ 80 (1) 2 estimula el 

derecho general de 

formular propuestas por 

parte del Comité de 

Empresa.

§ 80 (1) 9 compromete al 

Comité de Empresa a fortalecer 

las medidas de protección 

laboral

§ 87 (1) 2.,7 interviene en la 

co-gestión aplicable por parte 

del Comité de Empresa siempre 

y cuando se trate de normas 

relacionadas con la protección y 

la salud del trabajador.

De acuerdo con § 88 es 

posible  crear Asociaciones 

Empresariales, por iniciativa de 

los empleados, que permitan 

ejercer protección laborar.
§ 89 (1) le 

transfiere la tarea de 

garantizar que se 

ejecuten las medidas 

de protección 

laboral al Comité de 

Empresa (refuerza  §

80 (1) 1 )

§ 80 (3) proteje el derecho del 

Comité de Empresa en buscar 

asesoría de expertos en la 

materia en discusión en caso de 

que sea necesario.

§ 90/91 se refieren al derecho 

de co-gestión del Comité de 

Empresa con respecto a temas 

como organización del puesto 

de trabajo,  flujo de trabajo y 

entorno laboral (refuerzan el 

derecho a incidir de acuerdo a §

87 (1) 7)



Ley de Comité de Empresa §80(1) 1: Obligación 

general del Comité de Empresa (CE).

El Comité de Empresa está obligado a velar porque se implementen normas en beneficio de los 

empleados.

 Leyes, estatutos, reglamentos mutuos de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

 Convenios de tarifas laborales, acuerdos laborales dentro de las empresas.

 El Comité de Empresa no puede prescindir de ejecutar esta tarea.

Ley de Comité de Empresa §80 (1): 

El Comité de Empresa tiene los siguientes 

deberes:

1. Velar porque se ejecuten las leyes, los 

estatutos, los reglamentos de prevención 

de accidentes, los convenios de tarifas 

laborales y los acuerdos empresariales en 

beneficio de los empleados. 



Ley de Comité de Empresa §80 (1) 2: Derecho 

del Comité de Empresa a tomar la iniciativa

 En lo referente al contenido: por ejemplo, mejoras del método de trabajo, evitar obstáculos 

en los procesos laborales, medidas que mejoren la protección del empleado.

Ley de Comité de Empresa §80 (1): El Comité de Empresa 

tiene el siguiente deber general:

2. Solicitar la implementación de medidas en beneficio del 

funcionamiento y de los empleados



Ley de Comité de Empresa §80 (3): Derecho 

del CE a consultar expertos

De ser necesario involucrar a un experto en caso de que la tarea del CE así lo requiera; es 

decir cuando el CE no disponga de la competencia necesaria para poder ejecutar una tarea 

concreta de acuerdo a los estandáres establecidos.

Experto: Persona que le transmite al CE (de forma escrita o verbal) los conocimientos técnicos 

o jurídicos que se requieran,  de manera que el CE en colaboración con el empleador pueda 

cumplir con sus deberes de manera adecuada.

Es necesario actuar de manera conjunta con el empleador

Personas + Costos +Temas;  Aprobación = Derecho a reclamar los costos:

 El empleador no debe negar su consentimiento por falta de voluntad.

 De no llegarse a un acuerdo con el empleador, su aprobación se debe sustituir 

por un tribunal laboral (proceso, también a través de una orden judicial)

Según §80 no se consideran expertos (3): la aseguradora 

empresarial, los supervisores de la Asociación Profesional, el 

médico de la empresa, el secretario del sindicato.



Ley de Comité de Empresa §87 (1): Derecho 

obligatorio del Comité de Empresa a la co-gestión 

en materia de derechos laborales

La co-gestión en relación a los derechos laborales consta de los siguientes puntos:

 Inicio y final de la jornada laboral incluyendo descansos y distribución del tiempo 

laboral  durante la semana.

 Reglamento para la prevención de accidentes laborales y enfermedades 

profesionales, así como protección a la salud.

 Forma, configuración y administración de las infraestructuras sociales.

No es posible renunciar al derecho de la co-gestión y ésto 

representaría un incumplimiento en las obligaciones del 

Comité de Empresa.

En este contexto derecho a la co-gestión significa:

-El Comité de Empresa tiene el derecho y la obligación de efectuar 

convenios con la empresa sobre los temas que le competan 

(Derecho de Iniciativa).

- Se puede aplicar llegar a un acuerdo entre las partes.

- Ambas partes deben llegar a un acuerdo.

- En caso de diferencias, el órgano de conciliación toma la decición.



Ley de Comité de Empresa §89 (1) 1. Norma:  velar 

por que se apliquen los derechos laborales

 En este contexto, el Comité de Empresa (CE) tiene derecho de supervisión autónomo; tiene 

incluso la obligación de ejercer la supervisión.

 El Comité de Empresa debe garantizar que se cumplan los derechos laborales en la compañía.

Podrá tomar las medidas necesarias en pos de la consecución de este fin (Visita, muestreo sin 

previo aviso,  en cualquier momento, independientemente de que se tengan sospechas específicas, 

inclusive en zonas de alta seguridad y sin tener la obligación de informar al empleador)

 El Comité de Empresa debe acatar los reclamos y propuestas hechas por los empleados, 

siempre y cuando no sean infundadas o excesivos.

 El Comité de Empresa debe informar al empleador acerca de peligros, deficiencias internas y 

negligencias y debe brindar asesoraría sobre la manera de reaccionar. ( Derecho de 

cogestión !!)

 El Comité de Empresa debe sensibilizar a los empleados en relación a sus derechos laborales.

Ley de Comité de Empresa § 89 Protección de los derechos laborales y 

pacto ambiental empresarial:  (1) El Comité de Empresa debe interceder por 

que se cumplan las normas sobre derechos laborales y prevención de accidentes, así 

como aquellas destinadas a regular el pacto ambiental empresarial.



Ley de Comité de Empresa §88: 

Convenios voluntarios

Meta:  reforzar los derechos laborales y de protección de la salud en la empresa

Ejemplos:

 Mejoras la higiene dentro de la empresa.

 Uso de  materiales específicos y acceso a recursos de protección corporal con estándares de 

seguridad superiores a los utilizados en compañías similares.

 Medidas adicionales de seguridad.

 Implementación de una velocidad de mobilización máxima dentro del terreno industrial.

 Implementación de una estación de urgencias.

 Adopción de medidas preventivas.

 Mejoras en el equipamiento del entorno laboral.

 Jornadas informativas con respecto al alcoholismo.



Ejemplos operativos sobre derechos 

laborales y protección de la salud



Equipos de protección



Día del ruido



Seminarios de la BGN (Asociación de 

profesionales de Alimentos y Gastronomías)



Programas empresariales de bonos



Encuesta a los empleados



Medidas



Semana de la Salud

 Pruebas de glucosa realizadas por el centro de salud laboral de Remscheid:                                                                                                                            

Cada empleado se somete a un examen de niveles de azúcar en la sangre y posteriormente  se le hacen 

recomendaciones al respecto.

 Pruebas de presión sanguínea realizadas por el centro de salud laboral Remscheid:                                                                                                                            

Cada empleado recibe los resultados de la medición de su presión sanguínea y posteriormente  se le hacen 

recomendaciones al respecto.

 Exámenes preventivos G37 realizados por el centro de salud laboral Remscheid:

El G37 es un exámen preventivo especialmente diseñado para controlar las condiciones en los puestos de 

trabajo con monitor, de tal forma que se puedan prevenir, identificar oportunamente y contrarestar 

potenciales problemas de salud. 

Programa de salud "Espalda Móvil" 

establecido por la Asociación de 

Profesionales: Se diagnostica el estado 

funcional del torso de los participantes con base 

en una encuesta y examen físico. 

Adicionalmente, se busca poder identificar 

posibles limitaciones en el sistema de soporte y 

de movilidad y sus eventuales causas. Finalmente, 

se hacen recomendaciones que permitan 

disminuir el riesgo y prevenir daños en el largo 

plazo.

Programa de salud "Protección 

cutanea" establecido por la Asociación 

de Profesionales:                                                                                                            

Examen del estado de la piel de las manos. 

Cada participante recibe fotografías de su 

piel y recomendaciones personales para su 

cuidado.  Adicionalmente, se les instruye con 

respecto a la forma adecuada de aplicar 

crema en las manos con un aparato 

denominado Dermalux.



Evaluación de riesgos
– Un proceso continuo 



Ley de Comité de Empresa §87 (1) 7: 

Normativa para la protección de la salud

Objetivo: Obtener la mayor eficacia posible en derechos laborales y de protección 

de la salud laboral.

 Aborda medidas para mantener la integridad física y mental de los empleados.

 Incluye medidas de prevención.

 No se limita a normas colectivas, también son consideradas las medidas concretas (de 

orden técnico, organizativo y en relación a las personas).

 El derecho a la co-gestión conserva su vigencia siempre y cuando el empleador tenga margen 

de maniobra con respecto a aquello que se vaya a evaluar, decidir y juzgar.

 En caso de discrepancias entre las partes, el empleador debe adoptar una posición activa 

durante el proceso de busqueda de un acuerdo: es éste quien debe tomar la iniciativa para 

solucionar el conflicto (mediante la inclusión de órganos de conciliación o autoridades 

competentes).



Explicación y requerimientos legales.

 Una de las tareas básicas de la protección laboral es la de evaluar las condiciones de trabajo, 

es decir, identificar posibles riesgos para la salud y seguridad de los empleados.

 Los resultados de cada una de las evaluaciones de riesgo le muestran al empleador cuáles 

áreas de la empresa, presentan condiciones de trabajo apropiadas y cuáles reqioeren mejoras, 

de tal modo que, tanto la seguridad como la protección de la salud de los empleados puedan 

mejorar.

 La evaluación de riesgos le permite tomar al empleador deciciones con respecto al área, 

alcance y urgencia de las medidas que deben ser adoptadas.



Explicación y requerimientos legales

 A los empleados les ayudan las informaciones sobre los resultados de la evaluación de riesgo y 

también, sobre las medidas a tomar para comportarse de manera adecuada con respecto a la 

seguridad y la salud.

 Los resultados de las evaluaciones de riesgo y las medidas recomendadas deben estar 

documentadas.

 La base de evaluación legal en Alemania esta contenida en las leyes de protección laboral § 5 y 

§ 6 y la norma de prevención de accidentes “Principios de Prevención“ § 3.

 Por otro lado, existen una serie de normas, como las relacionadas con el manejo de 

materiales de alto riesgo, que establecen medidas especiales para la evaluación de riesgos y su 

documentanción.



Responsabilidades

 El empleador tiene la responsabilidad de realizar la evaluación de riesgo y materializar los 

resultados en prácticas concretas.

 Éste puede delegar dicha labor en otro directivo.



Descripción del puesto de trabajo



Tipo de asistencia existente

Los siguientes son algunos ejemplos de asistencia a los que se tiene acceso:

 Seguros de salud

 Médico en salud laboral

 Empleado calificado en protección laboral

 Delegado de seguridad

 Comité de Empresa

 Asociación de Profesionales de la Alimentación y la Gastronomía



¿En qué momento se debe realizar la 

evaluación de riesgo?

 Durante la identificación de los puestos de trabajo existentes.

 Cuando se lleven a cabo ampliaciones considerables en las instalaciones.

 Cuando los usos de las instalaciones se vean transformados de manera  
considerable.

 Antes de la instalación de nueva maquinaria.

 Cuando, tanto la organización como la metodología de trabajo se vean 
sometidas a cambios sustanciales. 

 Después de que que se hayan producido accidentes laborales, accidentes 
laborales de carácter restringido y enfermedades de origen laboral.

 Ante cambios legales o nuevos descubrimientos científicos con incidencia 
en el ámbito laboral.



Jerarquía de medidas a tomar
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1.      Evitar, reducir o eliminar la causa de riesgo; transformar 

los aspectos y condiciones que determinen la causa.

2. Tomar medidas de seguridad de orden técnico  

(separación espacial de la causa de riesgo).

3.      Medidas organizativas (separación espacial y temporal 

entre el factor de riesgo y el personal).

4.      Uso de equipos de protección (separación espacial 

entre el cuerpo del individuo y el factor de riesgo).

5.      Medidas de comportamiento.



Sistema de evaluación de riesgos de la Asociación 

de Profesionales de la Alimentación y la 

Gastronomía (BGN)



Pasos a seguir durante la evaluación de riesgos

Establecer 
actividades

Determinar el 
riesgo

Evaluación

Medidas
Control de 
efectividad

Documentación

Actualización



Gracias por su atención


